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DEL 

CANTON QUITO 

CONSTITUCION En la ciuded de San 

Francisco de Quito . 

Capital de la Repú- 

DE LA COMPAÑIA blica del Ecuador , 

  

hoy día veintiocho de 

  

Marzo de mil nove- 

  

INGENIERIA DE TILECOMUNILACIONES entas noventa y 
  JA : 

Y ELECTRONICA INTRONICA CIA.LTLAS8+8 > ante mí, el 
  

Notario : Vigésimo 

  
£ 

Noveno / del Cantón 

  

Quito , Doctor Rodri- 

  

CAPITAL  SCEIAL go valgado Valdez,- 
  

  

  

comparacen zz Los 

' señores arco Isaías 
5/.2'900.000,00 " 

Acura Barriga, a 

  

  

Oscar ¿Trujillo lzu 

a, 
  

rieta , Casad Jal señor árnoldo Vidal Torres , 

  

soltero ; E Jprenarits Susana Angela Trujillo 
Va > 

  

Cañar » A todos por. sus propios derechos  . 

  

Los comparecióntes son mayores de edad, de naciona” 

  

lidad ecuatoriana ,, domiciliados en esta Ciudad de 
a 

  

Quito , hábiles para contratar y obligarse a 

      quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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escritura publica , la minuta que me entregan cuyo 
  

tenor literal y que transcribo es el siguiente 
  

SEMOR MOTARID : En su Registro de mi
 

scritura " 

  

Públicas |, dignese incluir la siguiente de consti- 
  

tución de la Compañía INGENIERIA DE TELECOMUNICA— 
  

CIONES Y ELECTRONICA INTROMICA CIA. LTDA. . de 
  

conformidad con las siguientes cláusulas : PRIME- 

  

RA.  COMPARECIENTES : Suscriben la presente escri- 
  

tura las siguientes personas: el señor Marco Isaias 

  

Acuña Barriga , ecuatoriano s Mayor de edad, 

  

soltero y el señor Oscar Trujillo lzurieta 

  

ecuatoriano , mayor de edad, casado y el señor 
  

árnoido Vidal Torres , ecuatoriano s Mayor de edad, 

  

soltero 3 y » la señorita Susana Angela Trujillo 
  

Cañar  , ecuatoriana a mayor de edad, solter Y “e
m 

  

todos domiciliadoz en la ciudad de Úuito. Los 

  

comparecientes manifiestan la volunta: de consti- 

  

, 
tuir , como por la presente escritura constituyen 

  

tina Compañia de responsabilidad limitada dedicada a 

  

la comercialización Y  aASesoria técnica en la 

  

distribución de equipos eléctricos, electronicos y 

  

electromecánicos de telecomunicaciones «y Ccompuila- 

  

ción y automatización , la cual se regirá por laz 

  

Clausulas contractuales que conmstar a continua- 

  

cion, por la Ley de compañías y por las demás leyes 

  

bertinentes de la Ff=pueblica del Ecuador .- SESUN- 

  DATO OMOMBRE , NACIONALIDAD Y DOMICILIO : Bajo la 

    denominación de INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES Y - A .” A . me A, . . . 3     

ara: 
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ELECTRONICA INTRONICA CIA. LTDA AE constituye 
  

una compañía de responsabilidad limitada.de nacio- 

  

nalidad ecuatoriana o CUYO TOmiciiZO principal es 
. o Ay 

  

la ciudad de Quito pyrienaol por resolución mayori- 

  

taria de los soctós reunidos en Junta General, 

  

establecer sucursales, agencias o filiales en cual- 

  

quier otro lugar del pais O del  extranjero.- 

  

TERCERA .- OBJETO SOCIAL :La Compañía se dedicará a, 

  

la compra, venta,diseño,instalación.montaje, opera- 

  

ción y mantenimiento A stemas “« Maquinaria, 

  

equipos y autómatas, eléctricos » Plectrónicos y 

  

a ve, . 
electromecánicos. para computación/ , telecomunica- A ne ns . . . 
  

ciones, telefonia celulay/ , televisión Celular y 

  

protección de energía ,. asi com a la asesoría 

  

técnica en la comercialización de dichos equipos . 

  

Asimismo + la compañía se dedicará a la representa- 

  

ción de productos, marcas o patentes de empresas . 

  

nacionales o extranjeras, relacionadas 7 La elec- 

  

tricidad , electrónica, electronecáotta y automati- 

  

zación en los campos de la conpútación a telecomu- 

  

nicaciones, telefonia estuzzó television celular y 

  

protección de energía. Ly compañía en general podrá 

  

realizar todo cuanto acto o contrato civil O 

  

mercantil, sea nece io para el cumplimiento de su 

  

objetivo.Fodrá asiínismo efectuar ¡inversiones en la 

  

compra de bienés muebles e inmuebles y equipos 

    necesarios para su funcionamiento.La compañia podrá     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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intervenir en la Tormacion s asociación o fusión de 

  

ésta en otras empresas relacionadas con su objeto 
/ 

  

social.- CUARTA .- FLAZO : El plazo de AjÁcion de A AR BA z ¿A 

  

la compañia será de cincuenta añ contados a A To a 

  

+4 partir de la fecha de inscripción del contrato 
  

- SOCial en el Registro Mercantil a Plazo que en todo 
  

caso podrá ser restringido oO ampliado si asi lo 
  

resolvieren los socios por mayoría de votos.- 

  

QUINTA .—- ORGANOS DE ADMINISTRACION Y GOBIERNO DE 

  

LA” COMPAÑIA : La Compañía será gobernada 
Ae por la 

PE A a 
  

A la cual ' constituye el 
  

APRO OL $ 
organo A la písma y estará administrada Po 
  

un Serense? y up Eresidente , quienes ejercerán la, 
  

representa ción legal. SEXTA .- DE LA JUNTA GENE- rra PA 

  

RAL: La Junta General es el órgano máximo de la 

  

Compañia .-Se reunirá previa convocatoria por carta 

  

del Gerente y por la prensa en uno de los diarios 

  

de mayor circulación en el domicilio principal de 

  

ia Compañía y, de comformidad con lo que dispone el 

  

aftículo ciento veintiuno de la Ley de Compañias. 

  

Lá Convocatoria se hará con por lo menos ocho días 

  

N— Hita TUIATtas 72 t53 sean necesarias 

3e anticipación a la fecha en que deba realizarse 

  ARIAS, debiendo reunirse ordinariamente una vez 

  TT pPOr ano. dentro de los tres primeros meses del año 

  — atendida no TEA CITOA ta ss reunirá en forma extraor- 

    

.« La Junta 

  ——SemeraL— se Corr tituira de conformidad con los 

  CC —$tricotos CÍBmto dieciocho y doscientos ochenta de       

..
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la Ley de Compañias . y las resoluciones deberan 

  

tomarse de acuerdo a lo que dispone el Articulo 

  

ciento diecinueve de la misma Lsy . Las actas de 

  

las Juntas Generales seran llevadas de acuerdo con 

  

lo que dispone el Artículo ciento veintidós del 

  

Reglamento sobre Juntas Generales y de Socios .-— 

  

SEFTIMA .- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL ¿Son 

  

atribuciones de la Junta General : Uno.— Determinar 

  

la politica general de la Compañia 3 Dos .-— Nombrar 

  

al Presidente y al Gerente ., Tres.-  Áánalizar y 

  

aprobar los balances y estados de situación finan- 

  

ciera y dictar resoluciones sobre los mismos «+ 

  

Cuatro .- Determinar acerca de las inversiones de 

  

la Compañía . Cinco .«- Fijar los montos permitidos 

  

y las limitaciones del Gerente relativos al manejo 

  

económico de la compañia. Seis .- Decidir acerca de 

  

la distribución de beneficios sociales. Mete ._ 

  

Consentir en la cesión de participastones y admi- 

  

sión de nuevos socios. Ocho 2 Phesóar acerca del 

  

aumento o disminución del na y la prórroga OU 

  

reforma del contrato aa: Mueve [2 Resolver 

  

acerca de la disotucióy/anticipada de la Compañía . 

  

Diez .- Ejercer A aquellas atribuciones que le 

  

conceden la Ley y Los presentes Estatutos. OCTAVA . 

  

DEL PRESIDENTE : El Presidente deberá ser uno de 

  

los socios y será nombrado por la Junta General de 

    socios para un periodo de un año , pudiendo ser     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarie Público 
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reelegido indefinidamente . Será el Presidente di GD 

  

la Compañía y de la Junta General « Suscribirá 
  

conjuntamente con el Gerente los certificados de 
  

aportación . Suscribirá el nombramiento de Gerente. 
  

Ejercerá la representacion legal 
A AÑ 

a A E Judicial, Y 
DE 

  

«trajudicial,_ de la Compañia en ausencia del MAA a er A o a cra IA 

  

Gerente Y : en general , asumirá las funciones de AS 

  

éste hasta que sea legalmente reemplazado . Coadyu- 

  

vará a la administración de la Compañia y cuidará 
  

de cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

  

dunta General. MOVENA .- dE a arabes : El Gerente 

  

será elegido por la Junta General de Socios para un 
  

período de un año , debiendo continuar en sus 
  

funciones hasta ser legalmente reemplazo . Podrá 
  

ser reelegido indefinidamente . El Berspes podra 

  

ser 0 no socio de la Compañía A erresponde al 
. Ñ Pe PEA e He 

  

berente el ejercicio de la representación. legal, o ES A MATAR E O O Ft ra CH en 

  

AE IA 

Judicial. Aa itrajudici $9 rt de. Com mA caso 

  

de ausencia del Gerente , temporal 2 definitiya » ASA AG A a q 

  

Cot a ce AA uE : / 
será reemplazado por el ¿Presidente « ón funciones RR IO cd RE a 8 qu qe o e Er AL 

  

del  berente , aparte de las ya meficionadas s las 

  

CC Peuniones de la Junta General 

siguientes (3 Uno. Actuar como Secretario en las 

  

. DOS .- Suscribir 

  

conjuntamente con el Presidente los certifi cados de 

  APuUrP ación. 1es ¿2 Administrar la Compañia v sus 

  ¡AMEGOCIOS ARTO Ta TEO nombre toda clase de 

  CAC, TOMTFatos y Obligaciones , en los montos y 

    contas Timitaciones que le impongan la Junta     
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E
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General. Cuatro:=-= Llevar bajo su responsabilidad 

  

el cumplimiento de las obligaciones de la Compañia 

  

con el Estado y con el Seguro Social y cualquier 

  

otro organismo del orden politico-administrativo. 

  

Cinco .- Realizar las labores necesarias para la 

  

buena marcha de la Compañía y ejecutar toda clase 

  

de actos y  comtratos relacionados con el objeto 

  

social de la Compañia, inclusive la enajenación . 

  

gravamen , venta y todo acto de disposición de 

  

bienes muebles o inmuebles ., en los montos y con 

  

las limitaciones que le imponga la Junta General. 

  

Seis .- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones 

  

de la Junta General. Siete .- Informar a la Junta 

  

General cada vez que sea requerido sobre el tfuncio- 

  

namiento de la Compañía + Ocho .- Presentar a la 

  

Junta General los balances , estados de situación 

  

financiera y cuentas respectivas anualmente 0.-en 

  

periodos más cortos si fuere requerido, Mueve . 

  

Comparecer a Juicios , como actor o-demandado , a 

  

nombre de la Compañía. Dio Todas aquellas 

  

atribuciones que le concesoyóYa Levy y los presentes 

  

Estatutos |. Los co gozan de los derechos 

  

establecidos en o prsculo ciento dieciséis de la 

  

Ley de Compañias ¿J/están sujetos a las obligaciones 

  

contempladas enfel Artículo ciento diecisiete de la 

  

referida Ley. DECIMA .- COPITAL SOCIAL Y PARTICIPA 

    CIONES s El capital social de la Compañía es de dos     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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miillonés de Hi
 ucfes y, dividido en doscientas parti- 

  

cipaciones indivisibles de diez mil sucres cada 
  

Una . las cuales se contendrán en certificados de 

  

aportación no negociables . Fara la cesión de 

  

participaciones se estará a lo dispuesto en la Ley 
  

de Compañías . Los socios tendrán derecho preferen- 

  

te de adquirir nuevas participaciones » A prorrata 

  

de sus aportaciones » Las participaciones que 

  

representan el capital social han sido suscritas 

  

integramente y pagadas , en numerario s en un 

  

Cincuenta por ciento , de la Siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

  

NOMERE CAFITAL LAPITaL 

SUSERITO PAGADO 

Oscar Trujillo SO. DDD 200.000 

árncldo Vidal 600,000 200.000 

Marco Acuña Barriga 600.000 300.000 

susana Truwiilo Cañar 200.000 160,000 

¡UTAL 2 "000.000 1 000.000 

  en Consecuencia , se halla suscrita la totalidad 

  Bei capital social y Pagado el cincuenta por ciento 

  del” mismo . Falta de .Pagarse el cincuenta por 

  Ciento-del capital social , el cual debera ser 

  iNtegrado dentro del plazo y forma que determine la 

  “Unta Leneral de Socios , pero que no «cederá de 

  Qi” an contado desde la fecha de inscripcion de 

    Teste Tomtrato an el Registro Mercantil .- DECIMA 

  OAPREIMERA IT DECOREFARTO TE UTILIDADES : Las utilida- 

      des—seram Tepartidaz a To35 socios en la forma que     

  

re e 
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determine la Junta General . tomando en considera- 

  

ción la proporción de las aportaciones pagadas, 

  

previas las deducciones legales . DECIMA SEGUNDA.- 

  

DE LA  DISOLUCION Y LIQUIDACION : En caso de 

  

liquidación y, si la Junta General de Socios mo 

  

designare la persona que debe actuar como liquida- 

  

dor, actuará como tal el Gerente o la persona que 

  

le subrogare en su ausencia. DECIMA,AERCERA .- Los 

  

. e 
socios fundadores declaran expresamente que facul-— 

  

tan al Doctor Juan Diego Faredes Álbuja para que 

  

lleve adelante todas las gestiones y trámites 

  

necesarios para la correcta y legal existencia de 

  

INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA 

  

INTRONICA CIA. LTDA. —-— Usted señor Notario , se 

  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

  

necesarias para la plena validez de este instrumen- 

  

to público . Hasta aquí la minuta , que se paría 

  

Tirmada por el star dyan Diego .Faredes“Albuja , 

  

Abogado con matricula múmero cuatro pl cuatrocien- 

  

tos seis « la misma que 103 omparecientes la 

  

aceptan y ratifican en todas Aus partes y leida que 

  

1 les fue integramente ye escritura por mí el 

  

  

Notario , firman NA en unidad de acto, de 

todo lo cual doy re Marco Isaías Acuña , C.I.NQ - - 

  

170709451-0 . f) Oscar Trujillo ,C.1.N29060213463-7 . f) -- 

  

Arnoldo Vidal ,C.I.NQ2 170771805-0.- f) Susama Trujillo , - 

    C.I.NQ 170924227-3 . f) El Notario,Dr. Rodrigo Salgado V. -     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

   



GRUPO FIHVER 

BANCO DEL TUNGURAHUA S.A. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACIOM DE CAPITA! 

OFICINA : AGENCIA 18 DE SEPTIEMBRE 

No. : 10-44 .883-96 Y FECHA: 27-83-96 

El Bánco del Tungurahua S.A, certifica que la Compañía en 

formación “INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA 

INTRONICA CIA. LTDA.” “mantiene una Cuenta de Integración de 

Capital por la cantidad de S/., 1'P£4.480,88 (UN MILLON 88/192) -a 
nombre de los accionistas que a continuación se detalla: 

HOMBRE DEL SUCIO VALOR QUE APORTA 

- OSCAR TRUJILLO 368.008,99 

- ARNOLDO VIDAL 392 .,9989,99 

— MARCO ACUNA <= 329.969,99 

- SUSANA TRUJILLO -199.0805,99 

S/. 1"889.9888,38 

El valor correspondiente a esta certificación será puesta a 

disposicion de los Administradores de la nueva Compañía luego de 

que se presenten ai Banco del Tungurahua, los nombramientos 
debidamente inscritos, y la comunicación por parte de la 

Superintendencia de Bancos y/o Compañías, que acredite que la 

compañía a terminado su trámite de constitución y pueda retirar 

los fondos depositados en la cuenta de Integracion de Capital. 

Si la referida compahía no llegare a constitufrse, el depósito 

efectuado en la Cuenta de Integración de Capital, será 

reintegrado a los depositantes, previa la devolución del presente 

certificada y la comunicación otorgada para tal efecto por la 

Superintendencia de Bancos y/o Compañías. 

Atentamente, 

Qfirola Lópza 
mE 

Firma Autorizada 
Pm 

a 
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Se otorgó ante mí , en fe de ello 
  

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICALA de la Cons 
  

titución de la Compañía INGENIERIA CE TELECOMUNICACIONES Y 
  

ELECTRONICA INTHONICA Cli.. LTTA., firmaca y-séllapa en (ui- 
  

to , a primero ce Abril de mil novesténtos noveñta y seis. 

  

  

cs 
Y L 
  

Ez 
  

E EZ ROCRIGO SAUGAUI Y EZ; 

Cno veda gIMO NOVENO DEL GÁroN ¿UITO 
  

  

  

  

RAZON $ Mucdiente Resolución NO 96.1.1.1.1101 dictada par 
  

lo Superintendencia de Compañías sl quince de Abril de mil 
  

rovecientas noventa y seis , fus eprobaca le Constitución 
  

ve la Compañle INGENIERIA DE TELEEBMUNICACIONES Y ELECTAQ 
  

NICA INTRONICA CIA. LTDA. , Obartgada ente mí «] veintischo 
  

de Murzo de mil novecientos noventa y seis . Tomé nota de 
  

ote particular el margen du la respect matriz). Quito] 
  

a veinticuatro de Abril da m11 noyrÉientas raventa y salsa. 
  

  

    

  

  

  

  

  

        

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

 



2 maes 00 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolucion 

número MIL. CIENTO UNO de la SRA. INTENDENTA JURIDICA DE LA 

OFICINA MATRIZ, DE 15 de ABRIL A bajo el número 11:84 

del Registro Mercantil, tomo 127% Queda archivada la segunda 

copia Certificada de la Escritura Pública de Constitución de 

la COMPAÑIA INGENIERIA DE  TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA 

INTRONICA CIA LTDA..- Otorgada el 28 DE MARZO DE 19796, ante el 

Notario VIGESIMO NOVENO del cantón QUITO, DR. RODRIGO SALGADO 

VALDEZ... Be tijó un extracto signado con el número 0782,.- Se 

da asi cumplimiento a lo dispuesto en el Art. SEGUNDO de la 

citada resolución de conformidad a lo establecido en el 

decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 

Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año  .7 Se anotó en el 

repertorio bajo el número 9894.- Quito, a dos de mayo de mil 

novecientos noventa y e El E 

E 
  

Est.      
  

PUZ o rr RRA 
O 

César “Maeda” 
Mar o mien cA ra         By 

  

  
 


